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Patria
Seguros CONDICIONES PARTICULARES

Cuad.o de Liq. del Costo Final Gs.

Prima

l.V.A.s/Pr¡ma

Premio

487 .273

48.727

536.000

lnteÉs p,/Finac

lva s/lnteres

Costo del Finac

0

0

0

COSTO FINAL 536.000

Esl,a Cia. .sra !úort¡óa a op€ra. po. €l Oiecrorb d€¡
Banco Ccnrd dd Pañg.Ey s€gur: Rer. Nc 6
De F€ch.r l3i/0tl968

SU

Res S. 313/18 0t/09/1913

El uso ó€ la firma digil¡l en las ñli¿as tue auioir.¿do
por r. Slr?Érñd'dÉ.i! de scairo. leg'rr

Res SS SG Nq

Aleñt€ NEGOCIOS Y SERVICIOS S A
Maric!¡á: 33 Tel: ¡t90068

Cuando el re¡o d€ l¿ Pólizá dJiera del coñrenido de la propuesl¡, lá dl€reñciá s€ coñsiderárá 6prob¿da por €l -Aseguado o
Toñadoi si no ¡e.rall¡ d.rrlrbó l,l mes r,€ rbb€r rcobrdo la Pórza (Atuculo 1558 del Códho Ciúr)
Lá o.e§€¡r¿ oóli¡r coñsta dc 2 Báol¡c.

DATOS DEI FINANCIAMIENTO

536 000

Monlo Gs
0 26 022026 536 000

PATRIA S.A. DE SEGUROS Y R ROS
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¡5409?0059

1509 (CAUCTON /SUM.Y/O SERV.-GTTA.ADJUD.)

Ooniicao:

CAS . UNI IDAD NACI nUC oCl

ro¡at¡¿a¿ SAN LORENZO

DYSA HEALTHCARE S.A.
ARTIGAS 2698 U BRASILIA Y VENEZUELA Lo.¡¡dád: ASUNCIÓN

26t02t2026
VEe¡ci. o€s.tc hs 00;00

25t02t2026
Wencia HarE tss 24:00 ¡s oc

31tO1t2027 340
Cápird Máriño Ascgúa.lo.

44.250.573

PATR Ia S a. OE SEGUROS Y FEASEGUROS, €ñ .ddanÉ denominado él 'As€guodol y qui.n s en adelanle se des¡gnañ co¡ €l ñombrc d€ "as.g¡r.ado" y -romadoa. clr'rorm€ a la

se áne¡añ a la presenl€ poliza forña.do p¿rie inlegranG d6la misma.

i

1509006665

R.u c o 600'13820-'1

Gs.

TOTAL 536.000
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DESCRIPCION DE LOS RIESGOS ASEGURADOS

PATRIA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (El fueg!rador)i con areglo a las Condiciones Generales transcriptas, que lorman parte cle la preseñle poliza, y
a las Paniculares detalládas, garañizan a:

('EL ASEGURADO'), elpago en efecl¡vo hasta la suma máxima de

il iltl tLll
970059

llLr lI
Cod¡go rl.
S!90rid.d

cs. 4 4 .250. 573
tres .-)

lcualanies: cuarenta y cuaEro ni]lones doscientos cincuenta mil quj.nientos setenta y

DYSA HÉALTHCARE S.A. , con domicilio en ARTIGAS 2698 E/ BRASI],IA Y VENEZUEIA, ASUNCIóN-PARAGUAY

que resulte obl¡gado a efectuale

"'EL TOMADOR', cono consecuencia del tiemf,o y forma en que cumple sus ou¡gaciones derivadas de¡ contrato suscripto con El Asegurado,
que se especifica a conlinuación:

FreI Cunpliinien.c de Con:ra!c: Co.a!a:c N' iA6/2A25
"MantenÍmiento Preventivc, Correc!rvo y Asistef1cia Técnr
SosteninieD!o vi!ál y Reanrma.ión per!erecie.tes aL Hcspital

N.
ca
de

34/2A25 Li..i..ación Públrca Nacional
a de¡nanda de Equipos Bromédicos de

Cllnicas Años 2A25-2026". ID N' 474.610.
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ouedá entendido y convenido que 1á C1áusu1a de Adecuación
modiflcacióo, Resofución Nro. ?1/11 de 1a Superifltendencia
alguno. seqnln Res. SS.SG Nro. 073/2014.
Hecho y firmado en 2 (dos) ejemplares del mismo !eno! y

queda derogada y sin efecto
a La Resofución SS.SG Nro. 114/2010 v su
de seguros,
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U ULA DE ADE ¡.cróN ¿, r.,c. RE 4t EFE
"En cumplimiento a la Resolución SS.SG. N' I l4l10 de fecba 9 de noviembre de 2010 de la Superintendeucia de Seguros relativo a "
Aclaratoria de los Seguros de Caución, o de Fianza, o de Gar¿ntia, sujetas a las Disposiciones del Código Civil en Materia de Contratos de
Seguros y No de Oper¿ciones de Fianza o de Garantí4 sujetas a las Disposiciones obst¿trte cualquier disposición en las condiciones
cont'¿ctualos de este contrato de seguro, suplemertos o endosos al mismo, tendrá prelación lo dispuesto en laResolución SS.SG. N" I l4l10
de fecha 9 de noviemb¡e de 2010 de la Superintendencia de Seguos, modificada por la Resolucióo SS.SG. N'71/l I de fech4 2l de Octubre
de 2011, cuyo texto en toda su extensión se adjunta a la póliza y forma parte integrante del presente contrato de seguro, por lo que las pañes
convienen y aceptan someterse a sus disposiciones como a la Ley misma"

ACLARATORIA DE LOS SEGUROS DE CAUCION, O DE FIANZA, O DE GARANTÍA, SUJETAS
ALAS DISPOSICIONES DELCODIGO CIVIL EN MATERIADE CONTRATOS DE SEGUROS Y

NO DE OPERACIONES DE FIANZA
Asunción,9 de noviembre de 2010

VISTO: El proyecto de resolución sobre aclaratorias al Seguro de Caucióri o de Fianza o de Garantía, el Memorando SS.IALN' 157/10, de
fecha 3 de noviembre de 201 0, el parecer favorable del Consejo Consultivo del Seguro, de fecha 8 de noviembre de 20 I 0; y
CONSIDERANDO: Que, existe la necesidad de aclara¡ situaciones que afectatr a los Contratos de Seguros de Caución, dada la importancia
que la ñgura de este tipo de Seguro representa para la economía nacional y sobre todo por el respaldo económico que oftece el sistema
aseguradol garantizando y dando la continuidad y vigencia de los negocios, incluyendo al Estado Paraguayo como contratante o
concesionario, que no puede ni debe permitirse retrasar, suspendq o paralizar suministros, concesiones, contrataciones y obras de
infi'¿estn¡ctu¡a que acompañen el crecimiento y desarrollo económico nacional;
Que, en todo el mundo, el Seguro de Caución se ha convertido en un eñcaz instumento de garantía adicional que facilita et dinamismo
económico y otorga seguridad a los procesos de contratación, doDde s€ amplía la cantidad y se mejora la calidad de las ofertas, asegua el
cumplimiento y garantiza [a conclusión de los contratos y obras, sobre todo públicas en forma accesoria al conu-ato principal.
Que, segriLn la operatoria en los contratos de Seguros de Caución, a diferencia de los demás contratos tradicionales de seguros existen tres
partes intervinientes a saber: a) "El Tomador de la Póliza" o pro¡ronenle, quieu por lo general es el "Contratista" en la relación subyacente y es
quien solicita la extensión de la póliza a favor de un tercaro; b) "El Asegurado" o bene{iciario o 'Contratante", que puede ser una instituc iórt o
dependencia del Estado Paraguayo (Gobiemo Central, municipa¡idades, entes descentralizados, binacionales, etc., etc. ) como "Contratante"
de la obligación Princip¿l con el primer ú€to nombrado y con quien tiene un vínculo contr¿ctual; y c) "El Asegurador", que debe ser una
Compañía de Seguros constituida en e[ país conforme a las leyes y bajo el coutrol de la Superintendencia de Seguros, que emitini la
Cobertu¡a o Póliz¿ de Caución en la medida de su capacidad y disponibilidad y de acuerdo a los términos solicitados por el Tomador y
exigidos por el Asegurado, ert taoto y en cuanto no contravenga disposiciones legales o reglamentarias, o conractuales, cuando se invoque el
Principio de Autonomía de la Voluntad de las partes, consagrado en nuestro Derecho Positivo.
Que, por su principio indemnizztorio, en el seguro de caución, el Asegurado debe de demostrar fehacientemente al Asegurador el
incumplimiento efecrivo del Tomador por causa imputable al mismo.
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Que, el Código Civil (C.C.) no contempla en forma expresa los Seguros de Fianzas o Cauciones, pero legisla sobre el Contrato de Fianzas
diferenciado de los Conts'¿tos de Seguos, en tanto, el art. 14, de la Ley 827196, determina: "Pólizas. El texto de Ia poliza debená ajustarse a los
articulos pertbentes det Código Civil... "
Que, el inc.h, def art.20, y el inc.b, del an.E, de lzLey 82'1196, establecen respectivamente: openciones prohibidas para las Aseguradoras:

"Otorgar fiatrzzs o garantizar obl igaciones de terceros, salvo lo dispuesto en el artículo 8, inciso b."; y, "...Podnin otorgar fianzas o garantizar
obligaciones de terceros cuando configuren económica y técnicamente operaciones de seguros". Concordante, en e[ art. 13, se establ€ce que
esuin prohibidos: "a) Los planes denominados tontinarios, de derrama y los que incluyan sorteos; y, b) La cobertua de caución de riesgos
provenientes de operaciones de crédito ltnanciero puro."

Que, el an. t610, del C.C-, determina la obligacióo de salvamento: El asegurado est¿ obligado a proveer lo necesario, en la medida de las
posibilidades, para evitar o disminuir el daio, y a observar las instrucciones del asegurador. Si existe más de un asegurador y median
instrucciones contradictorias, el aseguado actuará según las que le pa¡ezcan más razonables, dadas las ci¡cunstancias. Si el asegr¡rado üola
esta obligación dolosamentc o po¡ culpa gnve, el asegurador queda liberado de su obügación de indemnizar, en la medida que el
daño habria ¡esultado meno¡ sin esa violación-

Que, los articulos 1600 y 1601, del C.C., manda¡ que no se puede enriquecer con la indemnización de un seguro: "El asegurador se obliga a
resarcir, conforme al contrato, el daño patimonial causado por el siniesto, sin incluir el lucro cesante, salvo cuando haya sido expresamentc
convenido..." "...E1 contrato es nulo si se celebro con la intención de enriquecerse indebidamente con el excedente asegurado-...",
conco¡daute con el art.459, det C.C.

Que, el Art- 357, del CC, en sus literales b), c), d), y e) determinan cuando es aulo el actojurídico, tambien aplicable a las cláusulas de los
contratos de seguros: "...b) si el acto o su objeto fueren ilícitos o imposibtes; c) en caso de no revestt la forma prescripta por la ley; d) si
dependiendo su validez de la forma instrumenta¡, fuese nulo el instrumento respectivo; y, e) cuando el agente procediese con simulación o
fraude presumidos por [a ley... . "
Que, la Superintendencia de Seguros posee facultades reglamentarias y aclaratorias el: este tipo de op€raciones deritro de la Actividad
Asegurador4 emanadas de la Ley N' E27l96. Por t¿nto en uso de sus facultades legales,

EL SIJPER¡NTENDENTE DE SEGUROS R.ESUELVE:

I 
o) Aclarar que el Seguro de Caución o de Fianza o de Garanüa, ¡esultan Contratos con denominaciones sinónimas, por una cobertura de

carácte¡ accesorio a un conhato u obligación principal previa, por el cual el obtigado, llamado "Tomador", Eediante un contrato
celebrado con un "Asegurador", permite que éste se obligue mediante la emisión de la Póliza a reparar o i¡demnizar al "Asegurado" que
figura en la Póliza como beneficiario, en caso de que el Tomador incumpla su obligación principal.
En los casos de obligaciones de da¡, hacer o no bacer, que establezcao expresameote Cláusula Pe¡al en lugar de Cláusula
Indsmnizatoria, el porcentaje no será mayor al 20% del monto de la obligación principal establecida €n el Contrato.
La indemnización en nitrgún caso puede: a) generar un enriquecimiento para el Asegurado por la aplicación de penalizaciones
(adicionales al saldo de la obligación), tr) resarcir el lucro cesante que no se encuentre expresamente convenido por la mora en la
indemnización, c) resarcir la oegligencia del Asegurado de su Obligación de Salvamento para evita¡ o disminuir el daño.
El porcentaje citado no rige para los casos de Garantías Aduaneras. Judiciales o de Anticipos Financieros y oüos de simila¡ natur¿leza.
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En el caso de entidades regidas por la Ley 2051/03, el porcentaje de garantia máxima es de hasta t0%.
2") Aclarar que at Seguo de Caución, le son aplicables las normas relativas al Seguro, previstas en el Capitulo XXw "Del Cootrato de Seguro"

del Codigo Civil, y en la Ley N" 827196 "De Seguros".
Los Seguros de Caución no pueden cotrverti¡se eq Titulos Ejccutivos o de crédito, al estar excluidos de los instrumentos ejecutables
mencionados en el Código Civil, y al no cumplir los requisitos que son comunes a esos Títulos.
Concordante, se consideran nulas las cláusulas llamadas "Cláusulas a Primer Requerimiento" o frases donde se imponga a los
Asegu¡adores constituirse en "Liso y I lano pagador", "sin necesidad dejustificar la dernanda", entre otras.

3') Aclarar que las Cláusulas que desnatu¡alicen la oper"ación de Seguos serán consider¿das nulas, de confo¡midad a las causales aplicables
determinádas en los incisoi b), c), d), o e), d€l aIt 357 del Codigo Civil, de manera a que no configuren Operaciones Prohibidas, según el
art. 20, inc. h, de la Ley 827196, ya que de tener efccto impedinin que se constituyan económica y técoicamente en operaciones de Seguros.

4') Aclarar que si utra Aseguradora ¡esuelve asegr¡¡irr eo forma plena la obligación del Tomador, debe ser capaz, en las condiciones
rcglamentarias vigentes, de cumplir con el objeto del cont¡-ato, con su patrimonio, el acompañamieuto del Reaseguro y las Carantías
Eficaces.

5') Aclarar que en el Seguro de Caución, tanto el Tonador, como el Asegurado, no pueden intoducir c¿mbios en el Contrato Principal, ni
pact ¡ adendas, sin el coDsentimiento expreso del Asegw¿dor cuando tetrga por resultado la agravación del riesgo. La omisión de ésta
obligación, libera sin más tnimite al Asegurador.

6') Aclarar que bajo el Seguro de Caución, se consider¿n nulas las Ctfu¡sulas de Cobertura, cuando se establezcan como causa de rescisión del
Cotrt¡'ato "por causa del Tomador", incumplimie os por actos negligentB o dolosos por pane de personas a cargo del Beneficiario, que
conlleve a la ¡escisión del Contrato, cualquiera sea su condición, o la ciornrtancia en que se haya desarrollado la misma.

7') Aclarar que se consideran de oulo efecto para et Contrato de Seguro cualquier condición efectiva o probable que se celeb,re en un
documento sin la intervención del Asegurador (v-g. pliego de bases y condiciones, propuestas de seguro, ohos), que contradigan los
alcances del Contrato de Seguro.

8") Acla¡ar que e¡ todas las operaciones de Seguros de Caución, las Asegumdoras, debenín observa¡ las disposiciones logales y nomativa§
relativas a las personas v inculadas.

9') Aclarar que se deben pactar fecha de inic¡o y finalización de vigeucia en la Póliza de Caución y se deben emitir Eodosos por ¿justes de
crooogtamas o plazos, para lo cual se dcben coosiderar los cumplimientos parciales, en cuanto sea aplicable. Para Ia liberación de la
obligacióo ro es irrprescindible la devolución de Ia Póliza al Asegurador, salvo el caso de la Garantia Aduanera.

I f) Aclara¡ que las 'Agrdvaciones de Riesgo' debenín ser resuelt¿s oportunamente y juoto con las comunicaciones por nObligaciones de
Salvamento" la Aseguradora debeá matrtetrer en la Ca¡peta de A¡rálisis de Riesgo sobre el Tomado( junto a los demás documsntos
¡eferidos a los análisis previos y concurrentes, sobre los aspectos técnicos, finatrcieros, morates y de idoneidad, que incluyen a las Ganntias
(corfirmaciones eú cuanto a disposición, valuación y realización) y mecanismos aplicados par¿ la suscripción y la cesión d€l desgo.

ll") Aclarar que las Aseguradoos no se hallan compr€ndidas bajo el Deber del Secreto para el suminisao de información rcfere¡te a
ejecuciones de Pólizas, sin la reparación en tiempo y forma del Tomador de su deuda por la subrogación del Asegurador. Las Aseguradoras
comunica¡án de ese hecho a l¿ Di¡ección Nacional de CoDtrataciones hiblic¿s, adjuntando todos los antecede tes a los efectos del Art. 72
de la ley N" 2051/03, en los casos aplicables.

12") LasAsegu¡adoras deberá¡ modiñca¡los modelos depólizas inscriptos adecuando a lasAclaratorias de la presetrte Resolución, eoun plazo
no mayor a 180 días, por los fiindamentos expuestos, co¡fome a la facultad establecida en el inc. h, del art.6l, de I aLey 827 /96.

13") Publicar, comunicara quienes corresponda y archivar.
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SEGURO DE CAUCIÓN
CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

CoNTRATACIoNES DE SUMINISTRoS y/o sERvICIos púrr,rcos o pRrvADos
cnnaNTÍe or r¡,,1n¡untcncróN

oBJETo Y ExrENslóx otr, secuno
Cldusula l)Por lapresente póliza, que se emite de co[formidad con el Convenio y Condiciones de Cobertura firmados por el Tomador, el Asegu-
rador garanriza al Asegurado el pago en efectivo que debe recibir del Tomador como consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones deri-
vadas del contrato quc se especiñca en las Condiciores Particulares, suscrito con elAsegurado.
Se establece expresamente que pa¡a el caso de incumplimie¡to del Tomador a cualquier,á de sus obligaciones, la res¡ronsabilidad del Asegurador
queda limitada al pago hasta el límite de la suma asegurada que se estipula en las Condicioues Particulares, respecto a la cual ao es aplicable el
beneficio de excusión.

RIESGOS NO CI'BIERTOS
Cldrcula 2) Qwdan excluidos del presente seguro, las obligaciones del Tomado¡:
a) Cuando las disposiciones legales o contractuales pefinentes establszcsn l¿ dispe¡sa del mismo.
b) Cuando el incumplimiento del mismo acaeciera a consecuetrcia de estado de guerra, invasión o cualquier acto de hostilidad porenemigo ex-

tranjero; guena civil y otras conmociones interiores (revolución, insunección, rebelión, motítr y sedición a mano armada o no armada, poder
milita¡, naval o aéreo, usurpado o usr.¡rpante) terrorismo, huelgas generales, cierres patronales (no propios); así como det ejercicio de algiur
acto de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos; de confiscación, requisa, desaucción o daños a los bienes
por orden de cualquier gobiemo o autoridad pública; de terremotos, ter¡rblores, erupción volciinica, tifón, huracáo, tomado, ciclón u otra cor-
vulsión de la naturalezz o pcrturbación atmosférica: traDsmutaciones ¡ucleares.

VINCULO Y COI§DUCTA DEL TOMADOR
Cüasult 3) f.as relaciones entre Tonrador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud y el convenio accesorio de esta póliz4 cuyas
disposkione no podrán ser opuestas al Asegurado.
t os actoq declaracionss, acciooes u omisiones del Tomador de la ¡ú1i",, itrcluida la fatta de pago del premio etr las f€cbas conve¡ida5, !o
afectanín en modo alguno los derechos del Asegurado frente a¡ Asegurador.
Toda modi§cación o after¿ción de las especificaciones de las bases dc la Licitación o del contrato adoptads formalrnente por el Asegurado y/o el
Tomador sin coos€r¡timiento previo por escrito del Asegurador, hacen nulo el seguro.

INTIMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONrIGURACTóN DEL SINIESTRO
Cldrs¡¡I¿ C,l El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sum¡s g¡rantizadas por 18 pres€ote póliz., sino con sujeci&r
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a una preüa fehaciente intimación de pago que debe i €nrar €l Asegurddo cotrEa el Tomador, por el te¡mino de diez dlas, co¡ copia a¡
Asegurador. E[ siniestro queda cmfigurado con el resultado i¡ñuctuoso de la intimación de pago que debe intentar el Asegurado contr¿ el
Tomador.
Con la de¡uncia del siniestro, el Asegurado debe remitir al Asegurador:
a) Copia autentica de todas las actuacioD€s sumariales htemas hechas por el Asegurado, donde se establezca Ia responsabilidad del Tooador

por el incumplimierto de las obligaciones a su cargo: y,
b) Copia de la intimacióÍ y la contestaciótr del mismo si la hubiere.

COMUMCACIÓN
Clóasula S).Todzcomunicación entre el Asegurado.y el Asegurado debeá realizarse por carta postal cenificada o telegrama colacionado
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CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CON TRATANTES
Clámul¡ 1- Las partes contr¿tantes se someten a las Condiciones Geoerales y Particulares de la presente póliza como a ta Lcy misma (Af.7l5
Cód.Civil) Las disposiciones del Código Civil y demás Leyes se aplicaftfui en las cuestiorcs no cootempladas en este coBt¡alo y en cuanto ellas
sea competibles. Las disposiciones contenidas en las Condiciones Pa¡ticula¡es p¡evalecerán por sobre tas establecidas en las Condiciones
Particulares Específicas y éstas soh,re las Condiciones Generales Comunes, en donde el Cédigo Civil admita pactos en contra¡io.

PROVOCACIÓN DEL SINIESTRO
Cláusula 2- Et Asegurador queda tiberado si elAsegurado y/o Beneficiario provoca, por acción u omisién, el siniesho, dolosamente o con culpa
grave Quedaa excluidos los actos realizados para precaver el siniestro o atenuar sus consecuencias o por un deber de humanidad generalrlente
aceptado (A¡t I 609 C. Civil).

PLURALIDAD DE SEGUR.OS Y/O GARANTiAS
Cláusula 3- Quien asegura el mismo interés y el mismo riesgo con más & u Asegurador, notilicani dento de los diez días hibiles a cada uno de
ellos los de¡nás contratos celebrados, con indicación del Asegurador y de la suma asegurada, bajo pena de caducida4 salvo pacto co contrario.
Salvo estipulaciones especiales en el contrato o entre los As€gurado¡cs, €n caso de siniestro e[ Asegurador contribuiná proporcionalrncnte al
monto dc su contrato, hasta la concurrencia de la indeumización de$i<la Qr¡eda est¡blecido el be¡eficio de división. El As€gusdo¡ qus abotra ma
suma mayor que la proporcionalmente a su cargo tiene accién contra los demás aseguradores para efe{h¡ar el co[espondieDte reajuste.
EI Asegurado no puede pretender en €[ conjunto uoa indemoización que supere el monto del daño sufrido Si se celebró el seguro plural con la
inteoción de un enriqr¡€cimiento indebido, serán anulables los contratos celebrados con esa intención, sin perjuicio del derecho de los
Aseguradores a percibir la prima devengada etr el periodo dur¿nts el cual no conocieron csa irtención, si la ignoraban al tiempo de la celebració¡
del coritrato (Art 1473. I 48 5, I 60ó y I 607 C. Civil)

SUMA ASEGURADA
Cláüsul8 + La Suma miixima garaotizada por la presente póliza debeá entenderse como una suma nominal no susceptible a los efectos del pago
de ninguna clase de inq€meoto po¡ deprEciación monetaria u otro concepto y constituiá el limite absotuto de la responsabilidad del Asegurador
en caso de siniestro.

DENUNCIA DEL SIMESTRO
Cüiusula 5- El Asegurado comunicará a[ Asegurado¡ el acaecimietrto del siniestro denEo de los (3) tres días de conocerlo, bajo pena de perder el
derecho a ser iridemnüado, salvo que acredite caso fortuito, fuerza Eayor o imposibilidad de hecho sia culpa o negligencia (tut. 1589 y 1590 C
ciül) 

oBLtcAcróN DE sALvAMENTo
Cláusula G El Asegurado está obligado a proveer lo necesario, en la medida de las posibilidades, para evitar o disminür el daño, y a observar las
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instrucciones del Asegurador. Si exisre mrás de u Asegurador y median insmrcciones contradictorias el Asegurado actuani según las
instrucciones que le parezcan más raz onables en las circunstancias del caso
Si el Asegurado viola esta obligación dolosamente o por culpa grave, el Asegurador queda liberado de su obligación tle indemnizar, en la
medida que el daño habría resultado menor sin esa violación.
Si los gastos se realizan de acuerdo a las instrucciones del Aseguradoq éste debe siempre su pago íntegro, y anticipani los fondos si así le fuere
requerido (Art. 16l0 y l6l I C. Civil).

VERIFICACIÓN DEL §I¡TIESIRO
Cláusuh 7- El Asegurador podni designar uno o más expertos para veriñcar el siniestso y la extetr§ióD de la prestacióu a su cargq examinar la
prueba insh¡metrtal y realizar las indagaciones necesarias a bles fines El info¡me del o de los expertos no comp¡omete al Asegur¿dor, es

uúica¡nente un el€metrto de juicio para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurado Et Asegurado está obligado ajustihcar
por medio de sus títulos, libros y factur¿s o por cualquiefa de otros medios permitidos por leyes procesales, la existencia y el valm de las cosas
aseguradas en el momento del siniestro, asf como la impodancia del daño sufrido, pues la suma asegurada solo indica el máximo de la
rcsponsabilidad cotrraída por el Asegrrrador y en ningrirn caso puede co¡side¡-arse como p¡ueba de la exisencia y del valor de las cosas
aseguradas
El Asegurador tiene de¡echo a hacer toda clase de investigrión, levmm infonmción y practica¡ evaluación e¡ cuanto al daño, su valor y sus
causas y exigir del Asegurado testimoaio o jumento permitido pc las leyes proc€sales

GASTOS NECESARIO§ PARA VEnIFICAR Y LIQIJIDAR
Clóuruh & Lm gastos necesarios para verificar et siniesto y liquidr el d¿ño indermizable son a cargo del Aseguradot en cuanto no hayaa
sido causados por indicaciones inexact¿s del Asegurado. Se excluye el reembolso de la remuner¿ción del persooal dependient€ del As€gu¡-¿do
(Ar. lól4c Civiu

REPRESENIACIÓN DEL ASEGURADO
Cláurule ! El Asegurado podni hacerse rcpresentar en las diligancias para veriñcar el siniesno y liquidar el daño, es nulo todo f¡acto etr
mflra¡io, y serán por s¡¡ cue¡ta los gastos de esa rÉprEsentacióo. (Art. l6l3CCivil).

PLAZO PARA PRONIiNCIARSE SOBRE EL DERECEO DEL ASEGT'RADO
Cllusul¡ lll- El As€gurador debe pronmciane acerca del d€rocho del asegursdo denúo de los (30) treinta días de rccibida Ia info¡mación
complementaria preüsta par¿ la denmcia del siniestro. l-a omisión de pronrmciarse importa aceptación, En caso de negativa" debeni enunciar
todos los hechos eo que se ñmde (Art. I 597 C- Ciül)

ANTICIPO
C-Iáusul¡ ll- Cuando el Asegurador estimó el daño y reconoció et derecho del Asegurado, éste puede reclamar rm pago a cuenta si el
procedimiento para establecer la prestación d€bida Do se hallas€ terminado un mes d€spués de trotifcado el sioiesto El pago a cue a no seri
inferior a la mitad de la p¡estacióu recomcida u oñecida por el asegurador.
Cuando la demora obedezca a omisión del Asegurado, el termino se suspende hasta que ést€ cumpla las cargas iurpuestas por la ley o el
CoDtrdto (tut. I 593 C Ciüt)
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VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DELASEGURADOR
Cláusula 12- El cÉdito del Asegurado se pagari denko de los (15) quince días de fijado el monto de la indemnización o de la aceptación de la
indem¡ización ofiecida una vez vencido el plazo ftjado en la cláusula l0 de esta condiciones Generales Comunes, para que el Asegurador se
pronuncie acerca del derecho delAsegurado (A¡t l59l C. Civil)

SUBROGACION
Cláusüla l3- Los de¡echos que correspondan al Asegurado contra un tercero, en razón del siniestro, se aatrsfieren al Asegurador hasta el monto
de la indemnización abonada. ElAsegurado es responsable de todo acto que perjudique este derecho delAsegurador.
El Asegurador no puede valerse de la subrogación en perjuicio delAsegurado (Art. l6l6 C. Civil)

MORAAUTOMATICA
Cláusula 14- Toda denuncia o decla¡ación impuesta po¡ ésta póliza o por el Código Civil debe realiza¡se en el plazo fijado al efecto. Las pafes
incurren en mora por el mero vencimiento del plazo (An. 1559 C Ciül)-

PRESCRIPCION
Cláusula 15- Las acciones fundadas en elpresente contrato prescriben en elplazo de un año. computado desde que la conespordiente obligación
es exigible. (Art. 666 C. Civil).

DOMICILTO PARA DENUNCIAS Y DECLARACIONES
Cláusula lG Eldomicilio en que las partes deben efectua¡ las denuncias ydeclaraciones preyistas en elCódigo Civil en el presente contrato, es el
último declarado (An 1560 c civil) 

cóMpuro DE Los p,-Azos
Cláusula I7- Todos los plazos de días. indicados en la presente póliza, se computarán corridos, salvo disposición expresa en contrario

PRORROGA DE JURISDICCION
Cláüsula l8- Toda controversiajudicial que se plantee con relación al presente contrato, señi dirimida ante los tribunales ordinarios competentes
de lajurisdicción del lugar de emisión de la póliza. (Añ. 1560 C. Civil)

DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO
Cláusula 19- Las convenciones hechas en los contratos forman paralaspanes una regla a la cualdcbe¡ someterse como a la ley misma, y debeo
sercumplidas de buena fe. Ellas obligan a lo que esté expresado, y a todas las consecuencias virtualmente comprendidas (Art 715 C Civil)

JURISDICCION
Cláusula 20- Las disposicionesde este contrato se aplican única y exclusivamente a los siniestros ocu¡ridos en elterritorio de laRepública, salvo
pacto en contmrio.
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